
CONEDU

Entregar orientaciones teóricas y prácticas sobre
las Cartillas N°4 y N°5 del MINEDUC, mediante el
análisis de un ejemplo de informe psicopedagógico y
la revisión de la documentación obligatoria que
debe conformar los expedientes de estudiantes del
Programa de Integración Escolar (PIE), con el
propósito de fortalecer la correcta elaboración,
organización y resguardo del respaldo documental
requerido por la normativa vigente.

INFORME PSICOPEDAGÓGICO
RESPALDO DOCUMENTAL

CARTILLA 4
Y 5



INDICACIONES GENERALES DEL
TALLER

1.Mantener los micrófonos silenciados durante la presentación.

2.Pueden escribir sus consultas en el chat a medida que se desarrolla cada módulo.

3.Recuerden ingresar su nombre y apellido para asistencia y certificación.

4.Tendremos espacios para resolver dudas al finalizar la revisión de cada cartilla.

5.Revisaremos la Cartilla 4 de 19:30 a 20:30 hrs., luego tendremos un break de 10

minutos y comenzaremos a revisar la Cartilla 5 aproximadamente a las 20:40 hrs., para

finalizar a las 21:40 hrs.

6.Les agradecemos mantener un clima de respeto y participación.
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Objetivo y propósito

TEMARIO
Marco normativo
Implementación
Formato informe 

Expediente del PIE
Evaluación y diagnóstico

Objetivo
Aplicación

CONEDU
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El  propósito del informe psicopedagógico es garantizar que
el documento sea una herramienta útil, clara y respetuosa, que
apoye el proceso de aprendizaje y participación del niño.

CARTILLA 4



El objetivo de esta cartilla es orientar sobre el Informe de
evaluación psicopedagógica. A través de este informe se
analiza la información recopilada en torno a los aprendizajes
de un/a estudiante, constituyéndose en un insumo
fundamental para la toma de decisiones respecto de los
apoyos específicos que requiere. Estos apoyos pueden darse
en el ámbito pedagógico, en las actividades de la vida diaria,
en el acompañamiento socioemocional u otras áreas
relevantes para su proceso de aprendizaje, con el fin de que
cada estudiante progrese en sus aprendizajes y participe
plenamente en la comunidad educativa.

La evaluación psicopedagógica es un proceso
técnico–pedagógico integral y colaborativo que
busca comprender cómo aprende el o la
estudiante, identificando sus fortalezas,
talentos, intereses y los factores personales,
emocionales y contextuales que influyen en su
desempeño. 
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MARCO
NORMATIVO
QUE
SUSTENTA
EL INFORME 

CONEDU



PROCEDIMIENTOS E
INSTRUMENTOS
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Pueden ser estandarizados y no estandarizados, y deben ser seleccionados por los y las
profesionales evaluadores según sus cualidades para las características del estudiante y
objetivos del proceso evaluativo

En el caso del diagnóstico de Dificultades Específicas del Aprendizaje (DEA), la
normativa exige aplicar al menos una prueba psicopedagógica estandarizada. 

Para otros diagnósticos, pueden emplearse instrumentos informales o adaptados al contexto
escolar, evaluaciones propias del curso, evaluación DIA, pautas de observación u otros
recursos que favorezcan recopilar información precisa y contextualizada que permita

comprender el proceso de aprendizaje y definir estrategias y apoyos adecuados.
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INFORME
PSICOPEDAGOGICO 

I. Identificación del estudiante

II. Motivo de evaluación

III. Antecedentes relevantes
sobre la historia escolar

IV. Análisis cualitativo y
cuantitativo

V. Síntesis

VI. Conclusiones

VII. Sugerencias 
pedagógicas
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Requisitos de respaldo documental de estudiantes
pertenecientes al Programa de Integración Escolar (PIE)
y escuelas de Discapacidad

CARTILLA 5
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La participación de estudiantes en el
PIE, no los excluye de ser parte

integrante de un curso o del
establecimiento, por lo que es

responsabilidad de toda la comunidad
educativa, no solo del equipo PIE, velar
por la entrega de apoyos, dar respuesta

a sus necesidades, informar sobre
logros, avances, etc. Asimismo, los

equipos del PIE, en conjunto con los
docentes de asignatura, tienen la

responsabilidad de trabajar
colaborativamente para diversificar la

enseñanza. 



ASPECTOS
GENERALES
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Esta cartilla establece
criterios unificados para
los requisitos de respaldo
documental de cada
estudiante PIE o de
escuela especial.
Orientando y apoyando a
los establecimientos en el
cumplimiento del
respaldo documental
exigido por la normativa.
La cual servirá como guía
en acompañamientos
técnicos y procesos de
fiscalización.

El acceso a estos
documentos se
encuentra resguardado
por la dirección del
establecimiento y la
coordinación del PIE,
quienes son
responsables de
resgardar el uso
adecuado de la
información y asegurar
su confidencialidad.

Los equipos de aula
podrán solicitar
información sobre
respaldo documental solo
a través de la
coordinación PIE, con
autorización de la
dirección, resguardando
la confidencialidad y
protección de los datos
personales.

La documentación es
propiedad de la familia o
del estudiante adulto; el
establecimiento solo es
responsable de su
custodia, debiendo
mantenerla disponible
para fiscalización.
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AUTORIZACIÓN FAMILIAR.
ANAMNESIS.
INFORMES DE ESPECIALISTAS
(DEPENDE DEL DIAGNÓSTICO). 
PROTOCOLOS DE APLICACIÓN DE
PRUEBAS. 
FORMULARIOS MINISTERIALES
(FUDEI Y FU DE REEVALUACIÓN).
 INFORMES PSICOPEDAGÓGICOS.
INFORMES PARA LA FAMILIA.
EVALUACIÓN DE SALUD. 

REQUISITOS DEL RESPALDO DOCUMENTAL
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Autorización para la
evaluación Anamnesis

¿Poder simple?
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Informes de
especialistas

El informe de especialista es un documento elaborado por un
profesional con formación específica en un área concreta
relacionada con el diagnóstico clínico o necesidades
educativas de un/a estudiante, como psicología,
fonoaudiología u otros campos. 

Su propósito es la emisión del diagnóstico
de un estudiante, proporcionando
información detallada sobre la evaluación
realizada, esto es, instrumentos y/o
procedimientos utilizados, análisis de la
información y resultados que sustentan el
diagnóstico.
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Informes de
especialistas

Los profesionales asistentes de la educación especialistas no médicos
pueden desempeñar tres roles complementarios dentro del proceso de
evaluación y apoyo:
1. Emitir el diagnóstico primario, cuando su especialidad lo permite. 
2. Complementar un diagnóstico primario emitido por otro profesional,
aportando información relevante sobre el funcionamiento o desempeño
del estudiante.
 3. Participar en la entrega de apoyos en el contexto educativo,
favoreciendo la implementación de estrategias pedagógicas pertinentes. 

 No toda atención realizada por un especialista requiere
la emisión de un informe individual; sin embargo, cuando
dicho profesional es responsable del diagnóstico, la
elaboración del informe resulta obligatoria y
fundamental.
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Protocolos de
especialistas

Los protocolos de especialista
corresponden a los registros de las

pruebas y procedimientos
profesionales aplicados durante la

evaluación diagnóstica de un
estudiante. Su finalidad es recopilar

información relevante que sustente el
diagnóstico. Estos protocolos pueden

ser pruebas estandarizadas o de
construcción propia, según lo que
sea necesario aplicar para cada

diagnóstico. 
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El FUDEI es una herramienta oficial
de registro online del Ministerio de
Educación de Chile que constituye el
documento base para postular al
Programa de integración escolary
para acceder a la subvención de
educación especial diferencial.

Formularios
Ministeriales (FUDEI)

Se realiza al momento de la incorporación del estudiante al PIE para
registrar los antecedentes de la evaluación diagnóstica integral de ingreso
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Formularios
Ministeriales (FUR)

El Formulario único de reevaluación
(FUR) es un documento que forma
parte de los requisitos de respaldo
documental de estudiantes del
PIEque da cuenta del progreso
obtenido por cada estudiante con
los apoyos proporcionados en el
contexto escolar que posibilita la
subvención de educación especial.  
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Formularios Ministeriales
(FUDEI - FUR)

Debe elaborarse al término de cada año académico, de acuerdo con
el tipo de necesidad educativa especial (NEE), tal como se detalla a
continuación:

El Formulario de reevaluación recoge el progreso del estudiante con los apoyos
proporcionados por el equipo de aula, no obstante, su elaboración es responsabilidad de
la educadora diferencial del curso. Los formatos oficiales del formulario están disponibles
en la página de Educación especial del Ministerio de Educación. 
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Informe
Psicopedagógico

El Informe de evaluación psicopedagógica es un
documento técnico ministerial que reúne, analiza e
interpreta de manera integral los aprendizajes y el
desarrollo de cada estudiante, constituyéndose en un
insumo clave para definir los apoyos específicos que
requiere para su proceso educativo. 

Su propósito es determinar las necesidades
específicas de apoyo y planificar una respuesta
educativa ajustada, pertinente y de calidad,
coherente con los principios de la educación
inclusiva.
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Informe
Psicopedagógico

El Informe de evaluación psicopedagógica debe completarse en el formato
ministerial establecido y disponible en la página web de Educación Especial.

El/la profesional responsable de su elaboración es el o la docente de educación
especial o psicopedagogo/a.

Excepcionalmente, en el caso de estudiantes que presentan dificultades
específicas de aprendizaje (DEA), este informe psicopedagógico es el que emite
el diagnóstico, por lo que debe contener el análisis cualitativo y cuantitativo de
los resultados según los procedimientos y prueba(s) aplicada(s), determinando la
o las áreas en las que presenta dificultades. 
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Informe para la
familia

El informe para la familia es un
documento claro y comprensible que
comunica a la familia, apoderados o
al estudiante adulto de los resultados
de la evaluación y necesidades de
apoyo de quienes participan en
educación especial (PIE o escuela
especial). 
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Informe para la
familia

Este informe se realiza en formato ministerial y se entrega al principio del año 1
(ingreso) y al finalizar el año 2, en el caso de estudiantes con necesidades
educativas especiales transitorias (NEET).

Para el caso de estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes
(NEEP), el informe a la familia en formato ministerial se entrega al principio del
año 1 y posterior a un nuevo proceso de evaluación integral e interdisciplinario,
luego de 3 a 5 años. 
 
Lo anterior sin perjuicio de entregar información acerca de los progresos de el/la
estudiante en su aprendizaje, de acuerdo con la forma y periodicidad establecida
en cada escuela o liceo. 
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Informe para la
familia

Las frecuencias señaladas se refieren a la exigencia de entregarlo en formato
ministerial, esto no implica que anualmente -o cada vez que se requiera- se informe a
la familia sobre la evolución de su hijo o hija con los apoyos proporcionados en el
contexto escolar, mediante otros medios (entrevista, informe de notas u otros).

NEET
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Evaluación de Salud

La evaluación de salud forma parte de la
evaluación diagnóstica integral establecida en el
Decreto Supremo Nº170, y tiene por finalidad
identificar el diagnóstico o condiciones de salud
que puedan afectar el aprendizaje o la
participación de los estudiantes con necesidades
educativas especiales.
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Evaluación de Salud

En determinados diagnósticos, como discapacidad intelectual,
funcionamiento intelectual límitrofe, dificultades específicas del aprendizaje
y Trastorno del lenguaje (TL), la evaluación de salud complementa la
evaluación diagnóstica. Su propósito es descartar condiciones de salud
que puedan corresponder a otros diagnósticos, tales como discapacidad
auditiva, visual, trastornos genéticos u otras alteraciones médicas o a
determinantes sociales de la salud que pudieran manifestarse con
características similares a un trastorno del lenguaje o a una discapacidad
intelectual, asegurando así la precisión diagnóstica. 
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Evaluación de Salud

En cambio, en diagnósticos como discapacidad visual, discapacidad
auditiva, trastorno de déficit atencional, salud mental (graves
alteraciones en las relaciones y la comunicación), discapacidad motora,
trastorno del espectro autista, discapacidad múltiple y sordoceguera
entre otros, la evaluación de salud constituye el diagnóstico al que se
asocian las NEE (diagnóstico primario). En estos casos, el informe debe
ser emitido por el especialista médico correspondiente, pudiendo
incorporar información complementaria pertinente sobre el estado de
salud general del estudiante. 
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De este modo, la evaluación de salud puede cumplir un rol complementario o
constitutivo del diagnóstico, dependiendo del tipo de NEE y del profesional
competente para su emisión, conforme a lo establecido en los Artículos 4, 8 y
16 del Decreto Nº 170. En síntesis, la evaluación de salud debe informar,
según corresponda:

Evaluación de Salud
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Evaluación de Salud

El informe de evaluación de salud puede presentarse en
formatos tales como: Formulario de evaluación de salud puesto
a disposición por MINEDUC, Informe biomédico funcional usado
para la certificación de la discapacidad ante la Comisión de
Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN) o mediante un
certificado médico o cualquier otro formato válido, siempre que
incluya el RUT del estudiante y la firma y datos del profesional
médico (RUT, nombre y registro).
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Entregar orientaciones teóricas y prácticas sobre
las Cartillas N°4 y N°5 del MINEDUC, mediante el
análisis de un ejemplo de informe psicopedagógico y
la revisión de la documentación obligatoria que
debe conformar los expedientes de estudiantes del
Programa de Integración Escolar (PIE), con el
propósito de fortalecer la correcta elaboración,
organización y resguardo del respaldo documental
requerido por la normativa vigente.
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